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i 
J, Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarse en los B< M . K T I N B S , O F I C I A L E S , se han ,de mandar 
«1 Jefe político respectivo, por cuyo conducto se p a s a 
rán a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida da Pl y Margal!, 11 

TELÉFONO 13387 :-: APARTADO 1.039 
«•ras: Ds ulEZ a UNA y ds TRES y MEDIA • SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» oficíale» de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, ¿ pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 86. 

Oficíale» fuera de Madrid.— T r i m e s t r e , 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; Bimestre, 80, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 4U al semestre y bO al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
Avenida de P i y Marr» 11, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delimporte dei tiempo d*» a b o n o en le tra de fácil cobro 

BJff 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial : linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: linea o fracción t,00 
Idem particulares: linea o fracción 2,00 

Número suelto: S O céntimos 
A particulares: © O céntimo* 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

COMISION GESTORA 

En cumpl imiento de lo dispuesto 
*?n los artículos 9 y 12 del Decreto 
del Min is ter io de la Gobernación de 1 

/echa 4 de diciembre de 1931, se ha
ce saber que l a Comisión Gestora, 
en su sesióndel 1 del actual, adoptó 
<;1 siguiente acuerdo: 

«Habilitar un crédito extraordina
rio de 25.000 pesetas, eon destino al 
Patronato Loca l de Formación P ro 
fesional Obrera , como segunda 
aportación para el sostenimiento de 
dicha Institución docente en el año 
actual, que se abonarán con cargo 
3 ' remanete que ofrece la l iqu ida
ción del ejercicio anterior.» 

L o que se hace público al objeto 
de que, si hubiera reclamación a 
formular contra dicho acuerdo, pue
da ser cursada dentro de los quince 
•días s imientes a l de la inserción del 
presente anuncio . 

Madrid, 1 de agosto de 1 9 3 5 . — E l 
Secretario, Sinesio Martínez. 

>¡ no 

Cédulas personales.—Pueblos 

L a cobranza del impuesto de Cé
dulas personales correspondiente a l 
iño actual dará comienzo el d i a 1 de 
agosto en los partidos de Co lmenar 
Viejo y Torre laguna. 

Lo que, para conocimiento gene-
ral de los contribuventes, se anun
cia. 

Madr id , 3 1 de ju l io de 1 9 3 5 . — E l 
Secretario, Sinesio Martínez/ 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaria.—Certificaciones y ex-
'. \ hortos 

Por el presente se notifica a don 
Atoaban) L a Orden Te l lo , cuyo do
micilio se i gnon i , las l iquidaciones 
'«'finitivas practicadas a efectos del 
;! rhitrio sobre incremento del valor 

¡ si lar situado en la calle del G c -
'" r í»¡ Pardi l las, s in número, conte-

n ,endo una superficie de 524 metros 
^adrados, por compra a don A l v a r o 
' ( > Pigueroa y Torres en 22 de agOSH 

L a citada liquidación arroja la su
ma de 4 .083 pesetas con 79 cénti
mos. ¡Mío ;uv 

Y para que s i rva de notificación 
en forma, según preceptúa el artícu
lo 37 del Reg lamento de Procedi
miento Económico - Admin is t ra t i vo 
de 29 de ju l io de 1924, se publ ica 
este edicto. 

M a d r i d , 29 de ju l i o de 1 9 3 5 . —El 
Secretario accidental, M . Sabor ido. 

(E.—190) 

• 

Por el presente se notifica a don 
Dion is io She l ly Echaluce, cuyo do
mic i l io se ignora, las valoraciones 
aprobadas por el Excmo . Ayun ta 
miento a efectos del arbitr io sobre 
incremento de\ valor del solar sitúa
lo en la calle de María de Guzmán, 
número 12, conteniendo una super
ficie de 1.318,64 metros cuadrados, 
por compra a doña Carmen Cabeza 
Aguado y otros. 

Las valoraciones son 39.783.37 

peestas en 1923, fecha de la adquis i 
ción, y un valor de 72.182,35 pesetas 
en favor del citado señor She l ly . 

Y para que s irva de notificación en 
forma, según preceptúa el artículo 37 
f'el Reg lamento de Procedimiento 
Económico Adminis t ra t i vo de 29 de 
ju l io de 1924, se publ i ca este edicto. 

Madr id , 29 de ju l io de 1 9 3 5 . — E l 
Secretario accidental, M . Saborido. 

( E . - 1 9 S ) 

lo d 1030. 

Por el presente se notifica a don 
losé Comas Gal lardo , cuyo domic i 
lio ."e ignora, las valoraciones apro
badas por el Excmo . Ayuntamiento 
del valor del solar situado en el pa
saje part icular de la Tubería, núme
ro 4, conteniendo una superficie de 
175,20 metros cuadrados, por compra 
a don Eugen io B i sba l y esposa. 

L a s valoraciones son 2.256,58 pe
setas en 1929. fecha de la adquisición,} 
y un valor de 4.513,15 pesetas a fa
vor del citado señor Comas. 

1 
Y para que sirva de notificación] 

en forma, según preceptúa el nrtícu* 
lo 37 del Reg lamento de Procedí-» 
miento Económico Administrat i\o dej 
ro de jul io de 1924, se publica este, 
edicto. 

Madr id . 29 dr» jul io de 1035-—^1 
Secretario accidental, M . .Saborido. 

.A) (E .—1 9 7 ; 

A Y U N T A M I E N T O S 

S I E T E I G L E S I A S 

E l Ayuntamiento de este pueblo 
ha acordado prorrogar el Presupues
to ordinar io de 1934, por el actual 
ejercicio de 1935. 

L o que se anuncia por quince días 
para oír reclamaciones. 

Sieteiglesias, 27 de ju l io de 1935« 

E l A lca lde , Amador Pe rea. 
(Núm. 1.997) (X . - 3 6 7 X 

T O R R E M O C H A D E J A R A M A 

E l día 25 del próximo mes de agos
to, y hora de las doce, tendrá lugar 
•n esta C a s a Consistor ia l la subasta 

de ramoneo de fresnos del soto To 
rre de Otón, bajo el t ipo de doscien
tas pesetas, con sujeción además al i 
p l iego de condiciones. 

Torremocha de Jarama, 28 de ju l io 
de 1 9 3 5 . — E l A lca lde , Martín H e r 
nández. 

(Núm. 1.996) (O .— 6 2 0 ) 

C U A R T A DIVISION HIDROLO 
Q ICO-FORESTAL 

Provincia de Madrid.—Anuncio de 
subastas de pastos 

Aprobado por orden del ilustrísi-
11:0 señor Director de Montes, Pesca 
v Caza , fecha 24 del presente mes de 
jul io , el p lan de aprovechamientos 
que se ha de realizar durante el año 
forestal de 1935-36 en los montes de! 
Estado, a cargo de esta División, se 
hace saber que e l día 19 de agosto 
próximo venidero tendrán lugar en 
'as Casas Consistoriales de los pue
blos de esta provincia, en cuyos tér
minos radican los montes que abajo 
S ' citan, las primeras subastas de los 
«'.provechamientos que a cont inua
ción se detallan, r ig iendo para dichos 
.•.ctos los pliegos de condiciones, que 
f « hallarán de manifiesto en tas A l 
caldías de los pueblos respectivos, y 
de no presentarse licitadores a d i -
(has primeras subastas, se celebra-» 
rán las segundas el día 20 de d i ' h o 
mes, a iguales horas que las prime-
rrtfi y sin más anuncio. 

Nombres de los montes. Término 
munic ipa l . Clase del aprovechamien
to. Unidades . Extensión *-n hectái 
i . a s . Tasación en pesetas. Du-aciónj 

del aprovechamiento, y hora de las 
subastas. 

Perímetro de Lozoya . Lczoya . : 

Pastos. 700 lanares y 80 vacunas. 575 
hectáreas. 2.500 pesetas. i¿ de mayo 
a 15 de noviembre. D iez de la m a 
ñana. 

Perímetro de Canenc ia (Past i za l 
del R í o ) . Canenc ia . Pastos. 100 l a 
nares y 20 vacunas. 42 hectáreas. 4 0 0 
pesetas. Año forestal. D iez de la m a 
ñana. 

Perímetro Cuenca A l t a de l A r r o y o 
de las Monjas . Navarredonda. P a s 
tos. 400 lanares y 150 vacuna>. 5^0 
hectáreas. 2.600 pesetas. 1 de mayo 
a 3 0 de octubre. D iez de la mañana. 

Perímetro de Manjirón. Bu i t rago* 
Pastos. 400 lanares y 20 vacunas. 
112 hectáreas. 2.750 pesetas. C o n s 
tante y temporal conforme el detalle 
del p l iego de condiciones. D i e z de la 
mañana. 

Perímetro II , Hueco de San E l a s . 
Manzanares el R e a l . Pastos. 70 v a 
cunas. 179 hectáreas. 3 .500 pesetas. 
1 de mayo a 15 de noviembre. D i e z 
de la mañana. 

Madr id , 31 de ju l io de 1 9 3 5 . - -E I 
Ingeniero Jefe, F lav iano G . Mon j e , 

(Núm. 1.994) (O .— 6 2 2 ) 

C U A R T A DIVISION HIDROLO*-
G ICO-FORESTAL 

Provincia de Madrid.—Anuncio de 
subasta 

E l 10 de agosto de 1935. a las o n 
ce de la mañana, se celebrará en l a 
Alcaldía de Manzanares el Rea l de 
esta prov inc ia la subasta del aprove
chamiento extraordinario de pastos 
de verano en unas noventa hectá
reas de los cuarteles denominados 
.Majada de la Po r ra y de L o s P a l a 
cios, comprendidos dentro de d icho 
término munic ipa l y el perímetro I I 
de la Sección primera, de la cuenca 
del Manzanares, a cargo de esta D i 
visión. E l aprovechamiento se real i 
zará durante el verano, debiendo ter
minar el pr imero de octubre, y el pre
c io de tasación será de dos m i ! cien 
pesetas, verificándose la subasta p o r 
pujas abiertas, en la forma aco<>t'im-
brada, de acuerdo con las condicio
nes del pliego, qtr* se halla de mani -
r:<^to en la l i tada Alcaldía. 

Madr id , 20 de ju l io de 1035.—El 
I n g e n i e r o Jef<\ Ffavinno G . Monje. 

(Núm. 1.995} (O.—62 r) 
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J E F A T U R A DE OBRAS PUBLI 
CAS DE LA PROVINCIA OE 

MADRID 

Carreteras.- Reparación 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación de explanación y f ir
me de los kilómetros 1 a l 4 de 4a ca
rretera de tercer orden de Puente de 
Guadarrama en Navalcarnero a Fuen -
labrada, por Arroyomol inos y M o r a 
leja, ejecutadas por contraía, se ha
ce saber a los Alcaldes de los térmi
nos municipales en que radican las 
obras, de conformidad con ío prevé-
nido por R . O . de 3 de agosto de 
1910, publicada en la «Gaceta tíe 
Madrid», correspondiente a l día 22 
del propio mes, que en el p 'azo de 
treinta días, contado a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras Públicas, paseo de la Caste
l lana, 14, primero, la certificación de 
que trata la citada R . O . , pasado el 
•ua l se entenderá que no se ha for
mulado reclamación a lguna contra 
el contratista de las mencionadas 
obras, don Anton io Rodr igue/ Sa 
cristán. 

M a d r i d , 10 de ju l io de 1 9 ^ 5 . — E l 
Ingeniero Jefe, José Val le jo . 

(A . - 1 . 8 5 7 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
OE MADRID 

D o n Román Sanmartí de Tcrán, Ofi-j 
c ia l de Sala de la Audienc ia T e r r i 
torial de Madr id , 

Cer t i f i co : Que en los autos segui
dos por doña Sa lud Paniagua Pérez 
con don Valer iano Amador Ramírez, 
sobre divorcio, se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
disposit iva son del tenor siguiente : 

Sentencia número jS 

E n Madr id , a 25 de jun io de 1935. 
V i s t o el ju ic io de divorcio que ante 
Nos pende promovido por doña S a 
lud Pan iagua Pérez, sin profesión 
especial, de esta vecindad, represen
tada por el Procurador don Federico 
DeMa e Ihirre y defendida por e l Le 
trado don Nicolás Alcalá del O lmo, 
ante el Juzgado de primera instancia 
número cinco, de los de esta capital, 
antes del distrito del Congreso, con
tra su marido, don Valer iano A m a 
dor Ramírez, jornalero, de la mis
ma vecindad, declarado en rebeldía, 
siendo también parte el Minister io 
F i s ca l por la existencia de hijos me
nores, 

Fallamos 

Que dése ti mando la demanda de d i 
vorcio v incular promovida por Sa lud 
Pan iagua Pérez, contra su esposo, 
Valer iano Amador , debemos absolver 
y absolvemos de la misma al deman
dado, con imposición de las costas de 
este juic io a la parte actora. Luego 
que la presente quede firme comuni 
qúese al Juez inferior, previa pub l i 
cación de su encabezamiento y parte 
disposit iva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia por lo que se refiere al 
demandado rebelde don Valer iano 
'Amador Ramírez, si no se solicitare 
notificación personal, a los debidos 
efectos legales, con devolución de los 
autos.—Así definitivamente juzgan
do lo pronunciamos, mandamos y fir

m a m o s . — M . Pérez Crespo .—Pascua l 
Domenech Marín.—José Aragonés. 

Publicación 

Leída y publ icada fué la anterior 
sentencia por el l i m o . S r . D . Manue l 
Pérez Crespo, Presidente de la Sec
ción tercera de esta Aud ienc ia P ro 
v inc ia l y Ponente que ha sido en los 
autos a que la misma se refiere, es
tando la indicada Sa la celebrando se
sión pública een M a d r i d , a veint ic in
co de jun io de m i l novecientos trein
ta y cinco.—^Augusto Ca f o . 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inserción en e l BOLETÍN O FI 
CIAL de esta provincia, expido la pre
sente que f irmo en M a d r i d , a diez de 
ju l io de m i l novecientos treinta y c i n 
c o . — E l Of ic ia l de Sa la , Román S a n 
martí. 

(Núm. 1.840) (C—355) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por e l señor Juez 
munic ipa l e interino de pr imera ins
tancia número cuatro, de esta cap i 
tal, en autos de ju ic io ejecutivo se
guidos a instancia del Procurador 
don Eduardo Morales Díaz, en nom
bre de don Vicente y don Juan M u -
las Herranz , contra don Simón 
Campuzano Ro jo , sobre pago de pe
setas, se saca a la venta en pública 
subasta, que se celebrará por prime
ra vez en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, el día treinta de agosto, 
próximo, a las once, y por e l tipo de 
cincuenta y seis m i l pesetas la p r i 
mera y, por el de veinticuatro m i l pe
setas la segunda, conforme a lo pac
tado en la escritura base del proce
dimiento, las siguientes 

Fincas 

Pr imera 

Terreno solar con construcciones, s i 
to en esta capital , en la zo
na del extrarradio, a la iz
quierda de l a carretera de 
Aragón, próximo a l A r r o 
yo Abroñigal, parte baja 
del barr io de la Gu inda le 
ra , calle part icular de O r -
casitas, que a su vez tiene 
entrada por la de Martínez 
Izquierdo. L a s líneas que 
cierran la f inca forman un 
cuadrilátero irregular, en
cerrando dentro de su perí
metro una superficie p lana 
horizontal de m i l doscien
tos noventa metros cuadra
dos, equivalentes a dieci
séis m i l seiscientos dieciséis 
pies cuadrados con cuaren
ta y nueve décimos de pie 
cuadrados, de los cuales 
hay edificados en una p lan
ta mi l novecientos pies v 
treinta y un décimos de pie 
cuadrado, y en dos plantas 
dos mi l cuatrocientos no
venta y tres pie? y ochenta 
V dos décimos de pie tam
bién cuadrados. Dentro de 
esta f inca radicante en el 
extrarradio, sit io conocido 
por huerta del Catalán, y 
en la calle part icular de O r -
« a s i t a s , en orientación Nor 
oeste, existe un grupo de 
casas señaladas con los nú
meros siete, nueve, nueve 

dupl icado, once, trece y 

Suince, de las cuales son 
e una planta los números 

siete, once, trece y quince, 
y de dos; p lantas los nú
meros nueve y nueve du 
pl icado. Además hay un 
cuerpo Interior paralelo a 
las tres últimas, y que fie-
ne acceso.por puerta y pa
so número nueve dupl icado, 
que existe entre la número 
nueve y la número once. 

E l resto del terreno está 
destinado a huerta, reser
vada por el dueño, en el 
cual se hace uso para riego 
de agua del caha ' i l lo que 
entra al estanque, que es 
de fábrica y cemento, s i 
tuado en el lado derecho 
entrando, que es terreno en 
ta lud, saparando la edif ica
ción por canal de desagüe. 

Segunda 

U n hotel y terreno radicante en esta 
v i l l a de M a d r i d , o más pro
piamente dicho en el térmi
no munic ipa l de esta v i l l a , 
y sit io próximo a l A r r oyo 
Abroñigal, lado izquierdo 
de la carretera de Aragón 
y parte baja del barr io de 
la Gu inda le ra , con fachada 
recayente a l a calle de M a r 
tínez Izquierdo, número 
diecisiete prov is iona l . L a 
superficie hasta él cerra
miento de esta f inca, i n 
c luida la del hotel, es tan 
sólo de trescientos ve int i 
ocho metros con cuatenta y 
c inco decímetros cuadrados, 
igual a cuatro m i l doscien
tos treinta pies con cuaren
ta y cuatro décimos cuadra
dos, por haberse dejado de
lante del cerramiento, o cer
ca de entrada, formando 
hoy parte de la calle c i ta-
tía, una pequeña zona o po
lígono de trece metros de 
superficie, equivalentes a 
ciento sesenta y siete pies 
con cuarenta y cuatro déci
mos cuadrados. 

Y se advierte a los l ic i tadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar el diez por c ien
to de los expresados t ipos. 

Que no se admitirá postura a l gu
na que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes de dichos t ipos. 

Que los títulos de propiedad de las 
fincas, supl idos por certificación del 
Reg istro , están de manif iesto en la 
Secretaría del que refrenda, donde 
podrán examinarlos los l icitadores, 
debiendo conformars con ellos, s in 
derecho a ex ig ir n ingunos o t ros ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las h u 
biere, a l crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabi l idad de los 
mismos, s in destinarse a su ext in
ción el precio del remate. 

M a d r i d , veintiséis de ju l io de m i l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario. 

P . S . . 

(F irmado. ) 

V . - B . ' 

E l Juez de paimera instancia, 

interino» 

(Firmado.) 

(A .—1 .859) 

J U Z G A D O N U M t . R O i s 

4 n 

E D I C T O 

Dorí A n g e l A b r i l y Lefoft, Juez mu
nic ipal en funciones de primera 
instancia del número dieciocho, de 
esta capital , 
P o r ; el presente, y en v i r tud de lo 

acordado en providencia de esta fe
cha', metada en los autos que confor
me al artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia sigue don Ramón 
Ledesma Fernández, contra don Jo
sé G i rone l la Arnáu y don José, y don 
Vicente G i rone l la Burges , sobre efec
t iv idad de un crédito de cincuenta 
m i l pesetas, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de las si
guientes 

Fincas 

Pr imera 

C a s a situada en esta capi ta l , calle de 
V i r i a t o , número once, com-
puesta d e p lanta baja, 
pr inc ipa l , pr imero y segun
do y ático, con cubiertas 
tejado y terrado. E l solfcr 
le constituye un polígoj 
irregular de siete metroff 
setenta centímetros de 

• chada y comprende una m 
perficie de doscientos si 
tenta y ocho metros 
ochenta y cuatro decíme-' 
tros cuadrados, equivalen
tes a tres m i l quinientos 
noventa y un pies y cua
renta y c inco centésimas de 
pie cuadrados, de cuya su
perficie ocupa la edifica
ción doscientos veinte mr-
tros cuadrados, o sean do* 
mi l ochocientos treinta v 
tres pies y sesenta centési
mas de pie cuadrado, oe<u 
tinándose el resto a patios. 
L i n d a ¡ por el frente, o Sur, 
con la calle de V i r i a t o ; de
recha entrando, a l Este, 
f inca de los señores Gh¡ 
ne l l a ; izquierda, a l Oesk 
terrenos d e doña R<| 
Saint Aubín, y testero ! 
espalda, propiedades J 
don A n t o n i o Pavón. Inscr) 
ta en el Reg is t ro de la Pro
piedad del Norte, de esta 
capital , al fol io ciento cal 
renta, del tomo m i l cuaren
ta y siete, l ibro ciento oncf 
'de la sección pr imera, fin
ca número m i l ochocientos 
cuarenta y dos, Inscripción] 
pr imera . 

Segunda 

C a s a hotel, situado en esta capital. 
y su calle de la Santísim» 
T r i n i d a d , número siete, 
que consta de dos plantas 
y jardín, ocupa una super
ficie de trescientos treinta 
metros y tres decímetros 
cuadrados, y l i n d a : por su 
frente, con dicha cal le; < 
recha lejntrando, con fine* 
de don An ton i o Pavón; iz
quierda, con la calle de *1 
riato, y por el testero, 0 

fondo, con la casa núm«'r0 

once cíe la calle de V'iriaio. 
de los señores Gironella 
Inscrita en el Registro J 
la Propiedad del Norte, * 
esta capital , al folio da-
cientos treinta v seLs del t° 
mo novecientos catorce, 
bro noventa y uno de 1 

sección pr imera, finca m 
mero m i l quinientos 
venta y cuatro, ¡nscripr'nl 

t e r c e r a . 
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Para cuyo acto, que se celebrará 
en la Sa la audiencia de este Juzga 
do, sito en la calle de) General C a s 
taños, número uho, se ha señalado el 
día veintiocho de agosto próximo, a 
las once de su mañana, y se pre
viene : 

Oue servirá de tipo para esta se
cunda subasta la cantidad de sesenta 
'mil pesetas para la primera f inca, y 
la de quince mi l pesetas para la se
cunda, no admitiéndose postura a l -
•mna que sea inferior a los expresa-
Jos tipos. 

Oue para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
a en el establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad i gua l , 
por lo menos, a l diez por ciento de 
!a que sirve de tipo, cuyas cantida
des serán devueltas acto cont inuo 
del remate, excepto la que correspon
da al mejor postor, que se reservará 
en depósito, a l is fines que la ley de
termina. 

Que los autos y la certificación a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto 
en Secretaría, y se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación. 

Que las cargas o gravámenes an 
teriores y los preferentes, s i los h u -
Irere, a l crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabil idad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
H precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a veintinueve de 
julio de m i l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 

(Firmado.) 

(A.—1.858) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don Adol fo Ort iz-Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia en el 
Juzgado número siete, de esta ca
pital, 
Hago saber : Que en dicho Juz 

gado y por la Secretaría del refren
dante se tramitan autos de juic io de
clarativo de menor cuantía en período 
de ejecución de sentencia de carácter 
firme, seguidos hoy por don Manue l 
María Barroso V i l l anueva , como sub
rogado en los derechos de don Jacinto 
'Atance Casado, contra los herederos 
de don José Samper Serrad, que son : 
doña Ju l ia Cebrián Tutor , por sí y 
en la representación legal de sus m i 
nores hijos Joaquín, Ascensión, S a n 
tiago y Lourdes Samper Cebrián, so
bre reclamación de cantidad, en cu
yos autos he acordado con fecha vein
tisiete del actual la venta en pública 
subasta, por primera vez, del crédito 
Mué se dirá, que tiene la calificación 
jurídica de bienes muebles, y es el 
•s:guiente : 

crédito personal contra don José 
V i sus y doña An ton ia y don 
Pedro Guzmán Agudo por 
la cantidad de cinco mi l se
tecientas pesetas, por el que 
los herederos de don José 
Samper siguen el corres
pondiente juicio ejecutivo 
común y en la actualidad 
está pendiente de apelación 
en la Audienc ia Terr i tor io ' 

.Madrid, Secretaría del 

señor Espinosa, valorado 
pericialmente en la cantidad 
de dos m i l ochocientas c i n 
cuenta pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la S a l a audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, pr inc ipal , se ha señala
do el día dieciséis del próximo agos
to, a las once horas, estableciéndose 
como condiciones bajo las cuales ha 
de celebrarse, las de 

Que no se admitirán proposiciones 
que no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del avalúo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar ros licitadores pre
viamente e l diez por ciento efectivo 
del t ipo de venta, s in cuyo requisito 
no serán admitidos, y que los antece
dentes y declaración pericial que se 
refieren a este crédito constan en los 
autos en que ha sido embargado. 

Madr i d , treinta y uno de jul io de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario jud ic ia l , . 
Ante mí, 

Joaquín Argote 

Ado l fo Ort i z Casado 

(A .— 1 . 8 6 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

E n v i r tud de lo acordado por el 
Juzgado de primera instancia núme
ro dieciséis, de M a d r i d , en autos de 
menor cuantía, en ejecución de sen
tencia, seguidos por don Gregor io 
Irazábal Pérez, en cuyos derechos se 
ha subrogado don Bienvenido More
no Rodríguez, contra don Santiago 
Martínez Ubago , sobre pago de siete 
m i l pesetas, intereses y costas, se sa
can a la venta en pública y segunda 
subasta, por término de veinte días, 
y con la rebaja del veinticinco por 
ciento del t ipo que sirvió para la p r i 
mera, las siguientes 

Fincas 

L : n a casa en la v i l la de Lodosa, ba
rrio del A i re , número trein
ta, conocida por la p r inc i 
pal , con sus cocheras, cua
dras, corrales y bodegas; 
se compone de tres pisos, 
además del firme, y l i n d a : 
por l a derecha entrando, 
con la de Fel ic iano Ba igo-
r r i ; por la izquierda, calle 
del A i r e , y por espalda, 
plaza V i e j a de l a Torre y 
casa de herederos de Leo
poldo Romero . 

Sale en precio de sesenta 
y tres m i l seiscientas seten
ta y cinco pesetas. 

Cuatro casas unidas en d icha v i l la , 
calle Barr io-Nuevo, núme
ros nueve, once, trece v 
qu ince ; consta de tres p i 
sos, además del firme, mide 
doscientos ocho metros cua
drados ; l inda : por derecha 
entrando, con otras cuatro 
casas de herederos de José 
María Martínez U b a g o ; i z 
quierda, herederos de don 
Pedro Marco , y espalda, 
corral y pajares de herede
ros de don Luc iano Martí
nez de Ubago . 

Sale en precio de treinta 
y siete m i l quinientas pese
tas. 

Heredad regadío en el término ca
mino de Calahorra , de ve in
titrés peonadas y veinte ce
pas con noventa y seis áreas 

y diez y media centiáreas; 
l inda : por Norte, con otra 
de igual cabida, de herede
ros de José María Martínez 
de U b a g o ; por Mediodía, 
de Nicolás I n d a ; Oriente, 
con camino, y Poniente, con 
sendero. 

Sale en precio de ve int i 
cuatro m i l setecientas c in
cuenta pesetas. 

Heredad en término de Fuentezuela, 
hoy Ibarra, de cuatro roba
das o cuarenta y cinco áreas 
y siete centiáreas ; l inda : 
Norte, herederos de don 
José María Martínez de 
U b a g o ; Oriente, don M a 
nuel P i n i l l o s ; Mediodía, 
río pr inc ipa l , y Poniente, 
camino. 

Sale en precio de nueve 
mi l pesetas. 

Heredad en e l regadío alto del Re
bollo, de seis y media ro
badas u ochenta y un áreas 
y doce centiáreas ; l inda : 
por Norte, herederos de J a 
vier S a n z ; Sur , herederos 
de don José María P i n i 
llos ; Este, los de José M a 
ría Martínez de Ubago . y 
Oeste, con brazal . 

Sale en catorce mi l dos
cientas cincuenta pesetas. 

Heredad huerta en el término del re
gadío de lá Estacada, de 
seis peonadas o veintiséis 
áreas y noventa y seis cen
tiáreas ; l i n d a : al Norte, 
con el Marqués de Góngo-
r a ; Su r , herederos de A l e 
jo Batán ; Este, con río, y 
Oeste, con brazal . 

Sale en precio de seis mi l 
setecientas cincuenta pese
tas ; y 

Huer ta de regadío en e l término de 
la Venta , de once peonadas 
o cuarenta y cinco áreas y 
setenta y seis centiáreas; 
l i n d a : al Norte, con José 
C a r r a n z a ; a l Este, Sant ia
go Solana ; a l Sur , brazal, 
y a l Oeste, sendero. 

Sale en precio de doce 
mi l setecientas cincuenta 
pesetas. 

Esta segunda subasta se celebrará 
doble y simultáneamente en diclro 
Juzgado de primera instancia número 
dieciséis, de Madr id , sito en la calle 
del General Castaños, número uno, 
y en el también de primera instancia 
de Estel la, el día veinticuatro de sep
tiembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

P a r a tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do al efecto, el diez por ciento del tipo 
por el que respectivamente salen a 
subasta las fincas, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda 

Que los títulos de propiedad, su 
plidos por certificación del Registro, 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, don Juan Infante, 
para que puedan examinarlos los l i 
citadores que quieran tomar pa/te en 
la subasta, previniéndoles además que 
deberán conformarse con ellos sin que 
tengan derecho a ex ig ir otros. 

Tercera 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al créd'to J 

reclamado, continuarán subsistentes, 
acepta y queda subrogado en la res-
entendiéndose que e l rematante los 
ponsabil idad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual se aprobará a favor 
del mejor postor, conocido que sea el 
resultado de ambas subastas, devol
viéndose a los otros licitadores la can
t idad consignada. 

Madr id , veintinueve de ju l io de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

(F irmado. ) 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.—1.862) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don Ado l fo Ort iz-Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia en el Juz
gado número siete, de esta capi
ta l , 

Hago saber : Que en dicho Juzga
do y por la Secretaría del refrendan
te se tramitan autos de juic io decla
rativo de menor cuantía en período 
de ejecución de sentencia de carácter 
firme, seguidos hoy por don Manue l 
María Barroso Vi l lanueva, como sub
rogado en ros derechos de don Jac in
to Atance Casado, contra los herede
ros de don José Samper Serrad, que 
son : doña Ju l i a Cebrián Tutor , por 
sí y en la representación legal de sus 
menores hijos Joaquín, Ascensión, 
Santiago y Lourdes Samper Cebrián, 
sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos he acordado con fecha 
veintisiete del actual la venta en pú
blica subasta, por primera vez, y tér
mino de veinte días, el crédito hipo
tecario siguiente : 

U n crédito hipotecario contra don José 
V i s u s y doña Anton ia y don 
Pedro Guzmán Agudo , por 
la cantidad de quince m i l 
pesetas, más sus intereses, 
al que sirve de garantía una 
f inca urbana en construc
ción, s îta en la carretera de 
Toledo, pasado e l Portaz
go, hoy calle de Anton io 
Levva , número treinta v 
c inco por e l que se sigue 
el correspondiente procedi
miento especial sumario de 
la lev Hipotecaria en el Juz
gado número diecinueve de 
los de primera instancia de 
esta capital , valorado peri
cialmente en diez m i l pese
tas. 

Pa ra el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sa la audiencia de este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno, pr inc ipa l , se ha señala
do el día tres de septiembre próximo, 
a las once horas, estableciéndose co
mo condiciones baje» las cuales ha de 
celebrarse : 

Que el t ipo de venta de dicho cré
dito es el de diez mi l pesetas y nv> Be 
admitirán proposiciones que no cu
bran las dos terceras partes del ind i 
cado t ipo. 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar ios licitadores el 
diez por ciento efectivo del precio del 
avalúo, s in cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Oue los títulos de p ropkdad del 
derecho real eme se subasta, sopli
dos por certificación del Registro se 
hallarán de manifiesto en la Secre
tarla del refrendante, para que pue
dan examinarlos los licitadores, con 
los que deberán conformarse, sin de-
e lio a exig ir ningunos otros ; y 
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Que las cargas o gravámenes an 
teriores y los preferentes —si los h u 
biere— al crédito del actor, cont inua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Dado en Madr id , a treinta y uno 
de ju l io de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario jud ic ia l , 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Ado l fo Orttz Casado 

(A.—1.864) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E D I C T O 

Por el presente, en v ir tud a igno
rarse el actual domic i l io de la So
ciedad Anónima «Tmnvías a vapor 
de Madr id a E l Pardo», se hace a d i 
cha entidad el ofrecimiento de accio
nes que determina el artículo 109 de 
la L ey de Enjuiciamiento C r i m i n a l , 
por este medio de publicación en los 
periódicos oficiales, por resultar per
judicada en su cual idad de concesio
naria de dicho tranvía, en el sumario 
que se instruye en este Juzgado con 
el número 234 de 1934, contra Satur
n ino Pérez A r royo y su mujer, Ju l i a 
Gutiérrez Rodríguez, qu eel día 22 
de jul io del pasado año, substrajeron 
64 traviesas de hierro de un metro de 
longitud y otros dos trozos de hierro 
de 30 centímetros de largo, que for
maban parte de la vía que existió en 
la carretera a l Pardo, cuyos materia
les estaban sujetos a responder de 
gastos efectuados por el Estado y que 
han de ser realizados en pública su
basta. 

A l propio tiempo se requiere a 
aquella Sociedad para que determine 
en cuanto estima el valor de la subs
traído, y causas por las que estuviera 
aquel hierro abandonado en la ca
rretera, de la que fué levantado y de 
la que fué substraído. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , 
a 30 de ju l io de 1 0 3 5 . —El Secretario, 
Federico O r e l l a n a . — E l señor Juez de 
instrucción, interino, José Pascual . 

(Núm. 1.986) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

E n v ir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número cuatro, de 
esta capital , en expediente seguido 
a instancia de doña María del M i l a 
gro Chirveches Jubera con el F isca l 
munic ipal sobre declaración de here
deros abintestato de don Joaquín M a 
ría Chirveches Arangurén, hijo de 
Roge l io y de doña María C ruz , d i 
funtos, de treinta y cinco años de 
edad, natural de Pamplona, que fa
lleció en esta capital , calle de Fer
nando V I , número dos, se anuncia 
al público por mediot del presente 
edicto la muerte s in testar de dicho 
finado y que la que reclama su he
rencia es su tía carnal, doña María 
del Mi lagro Chirveches Jubera, y se 
l lama a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparez
can ante este Juzgado a reclamarloj 
dentro de treinta días. 

Madr id , veinticuatro de junio de 
mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
R icardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(A.—1.861) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

E D I C T O 

lúa 
E n v i r tud de lo acordado por el 

señor Juez munic ipa l interino del nú
mero dieciocho, de los de esta v i l la , 
en los autos de juic io verbal c i v i l se
gu ido en este Juzgado a instancia de 
don Ramón Bober Torres, de esta 
vecindad, con don Juan Fourcade, c u 
yo actual domic i l i o y paradero se des
conoce, sobre revisión del contrato de 
arrendamiento del cuarto, tienda y 
piso pr inc ipal derecha de la casa se
ñalada con e l número catorce de la 
calle Imperial , de esta capital , y de 
la que es dueño el actual demandado, 
y costas. 

Se ha señalado para que tenga l u 
gar la celebración del acto de conci
liación que previene el Dlecreto de 
veintinueve de diciembre de mi l no
vecientos treinta y uno, el día dieci
séis de agosto próximo, y hora de 
las once y treinta de su mañana, cí
tese a las partes a f in de que com
parezcan ante la Aud ienc ia del que 
provee, sita en la plaza de Anton io 
Zozaya, númlero diecisiete, los que 
podrán concurr i r con su hombre 
bueno. 

Y para que sirva de citación al de
mandado señor Fourcada, cuyo do
mici l io del mismo se desconoce, e i n 
sertar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente en M a 
dr id , a veintinueve de ju l io de m i l 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario suplente, 

Francisco Rosar io 

V.° B . 8 

(Firmado.) 

(A.—1.860) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 

responsabilidades legales, de no 

presentarse los procesados que a 

continuacTóñ se expresan en el pla

zo que se les fija, a contar desde el 

día de la publicación del anuncio en 

este periódico oficial y ante el Juez 

o Tribunal que se señala, se les cita, 

llama y emplaza, encargándose a 

todas las Autoridades y agentes de 

la Policía judicial procedan a la 

busca, captura y conducción de 

aquéllos, poniéndolos a disposición 

de dicho Juez o'Tribunal, con arre

glo a los artículos 512 y 388 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, 664 

de la ley de Enjuiciamiento militar 

de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Gómez García (Francisco), natural 
de Al icante, industrial y vecino últi
mamente de Salamanca, procesado en 
sumario por estafa, número 213 del 

corriente año, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número tres, de 
Madr id , Secretaría de don Pedro Pé
rez A lonso , con el f in de notificarle, 
el auto de su procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y ser reducido 
a prisión que le ha sido decretada por 
auto dictado en el dja de hoy . 

( B . - 1 . 1 3 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

García Romero (M igue l ) , de dieci
siete años, soltero, pintor, hijo deJ 

Migue l y Arsen ia , natural y vecino 
de Tetuán de las Victor ias (Madrid) , 
con domic i l io últimamente en la calle 
Colón, número 20, procesado en cau
sa seguida en el Juzgado de instruc
ción número 8, con el número 122 de 
1934, por coacción, comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
expresado Juzgado, a l objeto de no
tificarle el auto dictado por la Sección 
cuarta de esta Audienc ia Prov inc ia l , 
con fecha 8 de junio último que le 
decreta la prisión y llevar ésta a 
efecto. 

( B . - 1 . 1 4 2 ) 

T R I B U N A L DE C U E N T A S DE 

LA REPUBLICA 

Por acuerdo del E x c m o . S r . M i 
nistro de la Sección 1.* del T r i b u 
nal de Cuentas de la República, se 
llajna y emplaza a don Víctor R u i z 
y don Car los Mico, o a sus herederos 
en su caso, para que comparezcan en 
este T r i buna l en plazo de quince días, 
por sí o por medio de persona auto
rizada al efecto, a contestar reparos 
de la Cuenta de la Tesorería Centra l , 
correspondiente a abr i l de 1923, que 
afectan a dichos señores, en la inte
l igencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

M a d r i d , 29 de ju l io de 1935.—El 
Contador, José Al isedo y Femenia . 

O B R A S P U B L I C A S 

D E L E G A C I O N D E L O S S E R V I -

C I O S H I D R A U L I C O S 

D E L T A J O 

Declarada la necesidad de la ocupa
ción de los terrenos que han de ex-, 
propiarse en el término munic ipa l de 
Hortaleza por Canales del Lozoya 
para las obras del 5.0 Depósito, se
gún acuerdo publicado en e l BOLETÍN 
OFICIAL número 178, correspondiente 
al 26 de jul io actual, se avisa por me
dio del presente anuncio a ¡os propie
tarios interesados que expresa la re
lación inserta en el mencionado pe
riódico oficial en el número corres
pondiente al día 19 'de jun io último, 
para que, en el término de ocho días 
comparezcan ante la Alcaldía de H o r 
taleza, por sí o por apoderado en for
ma, a fin de designar perito que les 
represente, debiendo advertir que d i 
cho perito ha de reunir las condicio-

-nes exigidas en el artíru'o 21 de laj 
vigente L e y de expropiación forzosa 
v en el 32 de su Reglamento, y que, 
no reuniendo dichas condiciones o 

no haciendo la designación en el tér
mino señalado, se entenderá que se 
conforman con el perito que ha de 
representar a la Administración. 

M a d r i d , 30 do ju l io de 1935.—E\ 
Ingeniero Jefe de los Servic ios Hi
dráulicos del Tajo, Francisco Bena 
vides. 

A V I S O 

Habiendo cesado con esta fecha en 
la Ag enc i a Ejecut iva munic ipa l de la 
cuarta Zona (Hospital-Congreso) el 
funcionario don D iego González Be. 
navente, que como Agente Ejecutivo 
auxi l iar venía prestando en el la sus 
servicios, se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci-
miento de las Autor idades y contri-
buyentes en general a los efectos pro-
cedentes. 

M a d r i d , treinta y uno de ju l io de 
mil novecientos treinta y c»nco. 

E l Agente Ejecutivo, 

Inocente Suárez 

(A.—1.856) 

Ministerio de la Gobernación 

DIRECCION G E N E R A L D E 
ADMINISTRACION 

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de pensión- a favor de 
la viuda del Secretario que fué dd 
Ayuntamiento de Galápagos (Gua-
dala jara) don Alejandro García Mar
tínez, el siguiente prorrateo con 
arreglo a la cuarta parte del sueldo 
anual de 2.100 pesetas: 

El Ayuntamiento de Tordellego 
abonará mensualmente 16,15 pese
tas. . ' 

E l Ayuntamiento de Galápagos! 
abonará mensualmente 27,60 pese-| 
tas. 

Este último Ayuntamiento recau-l 
dará del anterior la cantidad que leí 
ha correspondido satisfacer, y aboj 
nará a la interesada su pensión men-| 
sual íntegra. 

Madrid, 30 de julio de 19^5.—El 
Director general, José Martí Q 
Veses. 

Con esta fecha se ha acordado, eoi 
el expediente de jubilación del Se-l 
cretario del Ayuntamiento de Zarzal 
la Mayor (Cáceres), don Julián Se-
queirá Plasencia, el siguiente pro-I 
1 rateo, con arreglo a los dos quintos| 
del sueldo anual de 5.000 pesetas. 

E l Ayuntamiento de Cañaverall 
abonará mensualmente 6,40 pesetasjl 
el de Santiago del Campo, 13,12; el| 
de Galisteo, 5,23 y el de Zafra U| 
Mayor, 141,92 pesetas. 

Esta última Corporación recauda-I 
1 á de las anteriores la cantidad tiuef 
les ha correspondido satisfacer )'j 
abonará al interesado íntegramente) 
la mensualidad concedida. 

Madrid, 30 de julio de 1933.—0j 
Director general. José Martí de Ve-| 
ses. 
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